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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 45 pese-

tas ;semestre, 90, y un afio, 180.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas ;semestre, 90, y un alió, 180;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;too al semestre, y 200 alafio.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

Vrmtm»

ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo dd siguiente.

Anundos judiciales y oficiales, linea o fric-
ción ......; 5,00

Anundos particulares y avisos financieros... 6,00
Las lineas *e miden por el total del espado que ocupe el \u25a0mmrfc*

...... .....*....*..*...*****************••***•******.*******.**.,...*.-*,*Xl^*****************************************************
»\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666*»\u2666**

Administración y Talleres :

Paseo dd Dr. Esqueído, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

_
Teléis. 265814 y 253202. —\u25a0 Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 pesetas

GOBIERNO CIVII va¡ ,¡ efecto niitihcación ni requenmien-
to alguno, por' encontrarse los mismos
en domicilio ignorado, y en virtud de lo
dispuesto en el artículo 127 del Estatuto
de Recaudación de 29 .de. diciembre de
194S, ,su ha dictado providencia acor-
dando requerir por medio del Boletín
Oficial de ¡a provincia a los deudores,
sus herederos o causahabientes, para
que en el plazo de ocho días^^contalde la fecha de la insercióB

de la Encina, Manuel García Díaz, Ata-
nasió García Garda, Elias Garda Gar-

eíecto notificadór B^J lililílllll |l

s mismos en do.
micilio ignorado, y en virtud de lo dis-
puesto en el articulo 127 del Estatuto de

GUU

Secretaría General cía, Plácieio García Martín, Ciríaco Gar-
cía Ramírez, .Mauricio González Asenjo,
herederos de Juana Lencina, Mariano
López de la Fuente, Manuel Marra Fru-

29 de noviembre próximo, y ho- dación de 29 d diciembre de 194S
3 diez de la mañana, en el Alma-
Subsstas de la Estación de Ma-
seo Imperial), tendrá lugar la
pública subasta de los equipajes

Is depositados en consigna y no
L por sus dueños y consignata-
\u25a0Dmo la ele los bultos encontra-

ha dictado providencia acordando
\u25a0rir por medio del Boletín Ofici.J
orovincB

tos, Eusebio Montero Martín, Ladislao
Rosario Troyano y otros, Pedro Toribio
Castillo, Cecilia Torres, Cecilia Torres y
otro, Andrés Vela de la Morena, Benita
Velasco Martín, Fermín-Ricarde^VMg
Laso, Manuel Vera Laso, ManiíH
Laso v otro. Andrés Vera OiH

a a los deudores, sus here

le oche

para que

del presente presen ediet'

edicto en dicho periódic» oficial,• com-
parezcan en sus expedientes respectivos;
advirtiéndoles que, transcurrido el,refe-
rido plazo sin haberlo efectuado, serán

Ver; ho peri<Sdiex> oficial rompare
n los coches, vías y estaciones, y no
nados por sus dueños en las depen-
as de la R. E. N. F, E.

s exped espective

do ePaulino Vicente
plazo s

oles

aberlo efee ado serán deda-
refer

ates de los retendos objetósiBM
uestos al público durante los di

sta- declarados en Térn •eraoc ara

las actuacR
An ¡r,\ V* _tci1:\xmmt

preceptúen:
mencii

a fe 1a preceptúa-

loras de nueve a trece de
28 del citado mes de noviembre Felipe Ciot Reca

ma nade \rguijo, José • Go:

'I lililíllll'llll^^^jj^j
ial para general ci

en este p nó-

—~~
\u25a0

Juan BarrenderoTvirenteBlancoM
xcxp

e inaeo nt-i lian

Nieto, Elisa O\u25a0^JBSS^lsabel Rodríguez
WW\a San GilCoronel. Do-

finir. Torreiag

G \bad ( do I
:\, iide octubre de io<j
do^CiriLCarlos Rui^H

Isidora Díaz Alende, .tred lores S. s Vé
Martín

-18.414)
querrá, por su esposa; Isabel García
Cañas, Dionisio García Isabel, José Sal-

Término municipal Valde man
G. t —4-5I7)

vador García de la Lama, Santiago Gar-
cía Sanz, Felipe Gómez López Arguijo,
herederos de Aquilino Hernanz, herede-

id Baoi Díaz, Ma Iérrr, miimcrp,

Leoe Martín Se ano, o Ojeda M

Ministerio de Hacienda
Dirección Ceneral de la Deuda y Ciases

Pasivas

Pas. 1 Díaz, Felipe Pascual Magdale-
Término muntctp Pan

ros de Benito Huerta, Filomena lacomé,
herederos de Pedro Losada, José Martín
Martín, Victoria Martín Martín, Emilia,
Modesto, Lucio y Alejandró Miguel
Sanz, Mateo Nieto Alonso, Ciríaco Nie-
to Sanz, Benito Oñoró Alonso, herede-
ros de Quintana, herederos de Manuel

Quintana y Felipe, Juana y Baldómera,
Visitación y María Sangrador, Visita-

a. María Serrano Baonza, Mariano Se-
Baldomero Serrano Se- Guillermo Araújo, Guillermo Araújo y

Francisco Hernanz, Guillermo Araújo
Gómez, Vicente Arriaani, Vicente Arria-
zú Hiruda, Gregorio Fernández, Miguel

rrano Garci

rano

Término municipal de El Vellór,

García Araújo, herederos de Francisco
Hernanz, Jacinto Isla, Santiago Loza-
no, Santiago Lozano y otros, Miguel Lo-
zano Garda, Felipa Ruiz; Félix Ruiz,
Eustaquio Sanz, Antonia Lozano y Ru-

ANUNCIO Pablo Alonso Martín, Nicolás de la
Fuente García, Manuel García Díaz, Ma-
riano García Fuente, por su esposa;
Francisca María García García, Marce-
lino García García, Teresa Garda Ló-
pez, Matilde García Martín, Alejandro
García Ortega, Víctor Garda Vela, Gre-

indo Sufrido extravío los tres cu-
e la serie D, números 11.385,
'
1i.962, correspondientes al ven-

> de 1.° de julio de 1951 de la
Perpetua Exterior al 4 por 100.

de 1933, presentados por el Ban-
ano Americano de Madrid, se pur
presente anuncio a los efectos de
persona en cuyo poder se halla-
s eñexwitrase, haga entrega de los

ción Sangrador García, Andrés Ve
Quintana fino Sanz

Térmíno municipal -le Bustan-iej goria Gutiérrez Cabello, Serapio López
Pérez, Serapio Martín García, Anastasio
Martín González, Timoteo y Pilar cíe la
Morena de la Fuente, Castor Sanz Pa-
rra, Juan Sanz Vera, Nicolás Serrano
González, Manud Vera Laso, Julia Vera
Marrón, Margarita Vicente Asenjo.

Térmitw municipal de Redueñ

Ambrosio y Pablo Arias Serrano, Ar-
turo Firminger Wilians, HipólitoHijano
Martín Juan Hijano Pascual, por su es-

Lorenza Gorrachátegui Sa

o que se. hace publicp pe cedió de

este edicto para coneximiento de los con-
s en esta Dirección General, Sec-
e Liquidación, en la inteligencia de
anscurrido el plazo de' un mes, a
de lapublicación del presente anün-
tedarán nulos y sin ningún valor,
roe a lo dispuesto en la Real or-
;«J7 de abril de 1913.

posa; Lucía Martín Hijano, Manuc
Martín del Valle, Bernardo Plaza Baon
za, Dionisio Serrano Pascual, Manuel
Serrano Sauz, Benito del Valle Martín

. Torrelaguna, a 8 de octubre de
Eduardo Amador Sánchez.

"buyentes interesados

Término municipal de Venturada

Término municipal de Cahanillas de la Herederos de Narciso Delgado, Gua-
dalupe Francej Sangrador, Luis Her-
nanz, Eugenia Serrano Sanz.

Sierra AYUNTAMIENTOS
RIBAS Y VACIAMADRIDManuel Moreno Frutos!> 8 de octubre de 19.51 \u25a0

—
E

neral, Federico G. Gor^cHre. m
Lo que se hace público por miedio

\u25a0sfe edicto para conodmiento de—
4-522)

Térmi-n municipal de Navalafuenii
1 sesión del d

En cumplimiento del acuerdo adopta
\u25a0septiembre

Gabino iFuente Muñoz •ontribuyentes interesados
Torrelaguna. a 8 de octubre < próximo pasaao, se n

examen paracubni^^^^^^

\u25a0xo e

Término municipal de Patone Eduardo Amador Sánchez
l« »95r-—

J la pía

Recaudación de Hacienda en la
Zoqa de Torrelaguna

ente
>al de este Ayi

Prudencio Cid Cid, Manuel Fernández
del Pozo, María García, Casimira Gon-

zález Martín. Isidra Isla Gómez. Dáma-

so Melones, Aniceto Prieto, Guadalupe
Romillo Martínez, herederos de Eusta-

quio Sanz, Ignacio Tabardo Martín.

Prudencio Trueba Hernanz.

La plaza ele referencia estara dota

Don Eduardo Amador Sánchez, Recau-
. dador de Contribuciones e Impuestos
del Estado de la expresada Zona.
Hago saber: Que en los expedientes

con el haber anual de 3.000 pesetas
Eduardo Amador Sánchez, Récau-

lc£ de Contribudones e Impuestos
Estado de la Zona expresada.

normas por las que se regirá este concu
i-esamen serán 1as siguientes

i7 Podrán participar en este concur-
so-examen todos los españoles varonesso saber: Que en lei^expeciientes

de apremio queHBTi^^n ei
Jficina Recaudatoria» -^±sM

ejecutivos de apremio que se siguen en

esta ofidna recaudatoria contra los deu-
dores que a continuación se detallan, por

comprendidos entre los veintiún años
cumplidos 'antes de expirar el plazo de

m-9---—-
M

-érmino municipal de Rt-Jucf.
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antecedentes penales, hayan observado
buena conducta, sean de indudable adhe-
sión al Glorioso Movimiento Nacional, y
que gocen, además, de aptitud física pa-
ra el desempeño del cargo.

uno, ambos inclusive, de la casa pro-
piedad del actor sita en Aran juez, e;alle
del Generalísimo Franco, número dos,
que en tal concepto llevó la Sodedad
demandada, condenándole asimismo, al
pago, de los intereses legales desde la
fecha de la presentación de la demanda
y al de las costas causadas.

Superioridad decretando su prisión y lle-
var a efecto la mism^U^"^^^"
vincial de HombresH

Isidro Domínguez Catalán para ,
ducida a prisión, decretada' en díclsa, en la Cárcel de esta capital
presa comunicada. '

(B.—6.164)
/ (B.-6.

2.* Las instancias serán necesaria-
mente escritas del puño y letra dd soli-
citante, y deberán dirigirse, al señor Pre-
sidente de este Ayuntamiento y ser pre-
sentadas en la Secretaría del mismo, du-
rante las horas de ofidnas, dentro del
plazo de un mes, a partir de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficialde
la provincia.

Torres López. (María Bienvenida), na-
tural de Madrid, hija de Jlosé y de Ana,

de treinta y un años de edad,

cuyo actual paradero se ignora, proce-
sada en causa seguida en eí Juzgado de
instrucción núm. 2, de Madrid, con el

Galán Moreno (Rafael), natuMadrid, de estado casado,, profesi
cobero, 3e tíncuenta y dos años 1Rafael y Emilia, domiciliado, úlün
te en Callejón del Alamillo,núm

-
húmero i6,\.prooesado por hurto en
número 525, de '1946, comparecen
término de diez días ante el Juzg;
instrucción núm. 4, Secretaría ¿
oenciado don Isidro Domínguez
lán, para ser reducido a prisión
tada en dicha causa, en la Cárcel' c
capital, como preso comunicado.

Así por esta mi sentencia, que dada
la situación de rebeldía de la parte de-
mandada se notificará en la forma pre-
vista en 'los artículos doscientos ochen-
ta y dos y doscientos ochenta y tres de
la ley de Enjuiciamiento Civil,publicán-
dose en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de esta provincia,; juzgando, lo
pronuncio, mando y fiemo.-

—
José García

Denche (rubricado).

número 142, de 1940, por hurto; com-
parecerá dentro del término dé diez días
ante el referido Juzgado, para notificar-
la el auto dictado por, la Superioridad
decretando su prisión y llevar a efecto
la misma en la Prisión Provincial de

A esas instancias deberá acompañarse
la siguiente documentación:

Partida de nacimiento, legalizada en
su caso ; certificado negativo de antece-
dentes penales, expedido por el Regis-
tro Central ;certificado de buena conduc-
ta, expedido por la Alcaldía de resieíen-
cia ;certificado de adhesión alMovimien-
to Nacional ; certificado facultativo que
acredite no tener defecto físico que le im-
posibilite para eldesempeño del cargo, ni
padecer enfermedad contagiosa alguna ;
recibo de haber satisfecho en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, en concepto de de-
rechos de examen, la suma de 25 pese-
fas; y todos aquellos documentos que el
aspirante estime pertinentes para acredi-
tar méritos.

Mujeres
Y con el fin de que se publique en, el

Boletín Oficial de está provincia ex-
pido la presente, cumpliendo lo manda-
do, en Chinchón, a veinte de septiembre
de mil novecientos cincuenta y uno.

—
El

Secretario interino, Eduardo 'Pimentel.
'(A—16.585)

(B.—6.165)
(B.^-f

Domenech Guillen (Antonio), cuyas
demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, vecino de esta capital, calle
Isabel la Católica, núm. 17, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 2, de
Madrid, a responder a k>$ cargos que
le resultan en el sumario instruido con
el núm. 187, de 1951, por el delito de
apropiación indebida.

Collado León (José del),
Chiclana de Segura (Jaén)
soltero, profesión jornalero,
y ocho años, hijo de Toribio y c
ría, domiciliado últimamente en 1
blo de su naturaleza, calle de 1
nudas, procesado por" hurto en caí
mero 313, de 1946, comparecerá
término de diez días ante el Juzg-
instrucción núi».~ 4, Secretaría <
cenciado don Isidro Domínguez
lán, para ser reducido a prisión
tada en dicha causa, en la Cárcel 1
capital, como preso comunicado

(B.—ó.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsablidadés legales de no presentar*
s.e los procesados que a cotinuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante: el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina, y

(B,—6.166)
3.a. Los ejercicios de! concurso-exa-

men no podrán celebrarse sino después Jiménez Alcocer (Eugenia), natural
de Hueva (Guadalajara), hija de Rufi-
no y de Anioeta, de veintiocho años de
edad, soltera, sirvienta, cuyo actual pa-
radero se ignora, procesada en causa
instruida por el Juzgado de instrucción
número 2, de 'Madrid, con el núm. 226,
de 1944, por hurtos; comparecerá dentro
cjel término de diez días ante el referido
Juzgado, para notificarla el auto dictado
por la Superioridad decretando su pri-
sión y llevar a efecto la misma en la
Prisión Provincial de Mujeres.

de transcurridos tres meses a .partir de
la fecha en que termine emplazo de pre-
sentación de instancias, y sin la previa

Ha los concursantes.citacio

4.a A los aspirantes se les exigirá:
saber leer y escribir correctamente, co-.
nocer y resolver problemas relativos a las
cuatro reglas de aritmética, formular por
escrito una denuncia y conocer el término
municipal de Ribas v Vaciamadrid.

5.a El Tribunal examinador estará
constituido: por el señor Alcalde, como
Presidente, o por el Concejal en que de-
legue ;por un Concejal designado por el
Ayuntamiento ;por un representante del
Profesorado oficial y por otro de la Di-
rección General de Administración Lo-
caL Actuará de Secretario el que lo seade la Corporación de esta Villa.

'Manzano Mata (Julián )3 natt
Torrenueva, de estado viudo, pr
jornalero, de ochenta y cinco añc
de Francisco -y de Matea, \u25a0 domicili
tintamente en la calle de la Cr
Rayo, núm. i, procesado por
deshonestos en causa núm.,,454, d<
comparecerá en el término de di<
ante el Juzgado de instrucción n
Secretaría del Licenciado don Isid
mínguez Catalán, para ser redu
prisión, decretada en dicha causa
Cárcel de esta capital, como pre
municado.

(B.—6.167)
JUZGADO NUMERO 2

Lozano Hernández (Alejandro), natu-
ral de Cartagena, provincia de Murcia,
hijo de Juan y de Josefa, de treinta y
cuatro años de edad, soltero, agricultor,
domiciliado últimamente en esta capital,
y en ignorado paradero, procesado en
causa que se le instruye en el Jjuzgadó
de instrucción núm. 2, de -Madrid, con
el núm. 313, de 1944, por el delito de
estafa; comparecerá dentro del término
de diez días ante dicho Juzgado, para
notificarle el auto dictado por la Supe-
rioridad decretando su prisión y llevar
a efecto la misma en la Prisión Provin-
cial de Hombres.

Torres Gutiérrez (Valeriano), natural
de Toledo, hijo de Guillermo y de Eula-
lia, de treinta y seis años de edad, ca-
sado, panadero, cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, de Madrid, Secretaría del
señor Yáñez, para notificarle el auto dic-
tado por la Superioridad decretando su
prisión en el sumario instruido con el
número 109, de i946,' por estafa, y lle-
var a efecto la misma en la Prisión Pro-
vincial de Hombres.

6.a A efectos de puntuación, cada
miembro del Tribunal puntuará los ejer-
cicios de uno a diez puntos ; la media no
podrá ser inferior a cinco puntos para
considerar aprobado al examinando.

(B.—6

JUZGADO NUMERO 8
Soria Lozano (Manuel), de cir

y un años, comerciante, natural
rfñena (Zaragoza), hijo de Carlos
verenda, vecino de Zaragoza, c;
Salamanca, núm. 1, procesad* en
número 242, de 1951, por estafa
parecerá dentro del término de di'
ante este Juzgado de instrucciór.
ro 8, Secretaría de don José Torre
tos, al objeto de notificarle él au
le declara procesada y decreta ¡
sión, y llevar ésta a efecto.

(B.—6.

JUZGADO NUMERO 9

/7 Será mérito preferente el haber
prestado servicios en este u otro Ayunta-
miento

Ribas y Vaciamadrid, a ocho de octu-bre de mil novecientos cincuenta v uno.
El Alcalde, F. Santero. (B,—6.106)

(G. C.-4.483) (O.—18.412)
(B.—6.161) -Muñoz Ares (Manuel), natural de Pe-

tm (Orense), hijo' de Emilio y de Jo-vita, casado, de treinta y siete años de
edad, soldador, vecino de esta capital,

en la calle de García Mo-

PROVIDENCIAS JUDICIALES García Pérez (María del Rosario), na-
tural de Villavieja de Yerte (Salaman-
ca), hija de Juan y de Concepción, de
veinticinco años de edad, soltera, sir-
vienta, en ignorado paradero, procesada
en causa qué se instruye en el Juzgado
de instrucción núm. 2, de Madrid, con
el núm. 143, de 1943, por el delito de
falsificación ; comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el referido Juz-
gado, para notificarla el auto dictado por
la Superioridad decretando su prisión y
llevar a efecto la misma en la Prisión
Provincial de Mujeres.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

con .
rato\u25a0\u25a0F11"1, I5°i y cu3'o actual paradero
se ignora, comparecerá dentro del tér-
mino de diez dias ante M Juzgado de
instrucción núm. 2, para notificarle el
auto dictado por la Superioridad decre-tando su prisión en el sumario instruido
con el núm. 162, de 1943, por hurto,
y llevar a efecto la misma en la PrisiónProvincial de Hombres.

Ochoa García (Claudio), cuya;
circunstancias de filiación y dom
ignoran, comparecerá ante el Juz.
instrucción núm. 9, de los de es
tal, sito en la. calle del Genera!

CHINCHÓN

qEDULA DE NOTIFICACIÓN
En los autos de juicio.declarativo or-

dinario de menor cuantía que se trami-
tan- en este Juzgado de primera instan-
cia de Chinchón, a instancia de don
Emilio Gálvez Martín-Benitoj vecino deAranjuez, representado por el Procura-
dor don Mateo de las Heras Susiac, con
la Sociedad Anónima «Fomento y Cons-
trucciones de Obras -Hidráulicas», que
tuvo su domicilio en Barcelona, sobre
pago de ochó mil eien pesetas, intereses
y costas, se dictó con fecha trece del
actual la sentencia que contiene la si-
guiente parte dispositiva:

nos, núm. i, piso bajo, en el téi
diez días, contados desde el sig
la publicación de esta requisitor:
«Boletines Oficiales» del Estado
provincia, con el fin de ser reí
prisión en sumario que contr^j
mo se instruve con el núnfl

(B.—6.107)

JUZGADO NUMERO 4
Sevillano Martín (Rafael), cuyas de-

más circunstancias no constan, 'domici-liado últimamente en la calle de Reco-letos, núm. 7, quinto, procesado porapropiación indebida en causa núm 207de 195 1, comparecerá en el término dediez días ante d Jwzgado de instrucción
numero^, Secretaria del Licenciado donIsidro Domínguez Catalán, para ser re-ducido a prisión, decretada en dichacausa, en la Cárcel de esta capital, comopreso comunicado.

(B.—\u25a06.173)

(B.—6.162)

por falsedad
292, t

Chaves Artiguez (Gregorio), cuyas
demás circunstancias no constan, pro-
cesado en causa instruida en el Juzgado
de instrucción núm. 2, de esta capital,
con el núm. 108, de 1941, por d delito
de estafa; comparecerá dentro dé] tér-
mino de diez días ante el referido Juz-
gado, para notificarle el auto- dictado
por la Superioridad decretando su pri-
sión- y llevar a efecto la misma en la
Prisión Provincial de Hombres.

(B.—t

Carrasco Biosca (Manud) o C
cosa, Biescas (Manuel), de veintiún
soltero, estudiante, natural y veri
Madrid, con domicilio en la calle de
númerco 27, piso tercero, hijo cíe
y Guadalupe, cuyo actual parade
ignora, procesado en causa seguid;
el Juzgado de instrucción núm. 1

Madrid, por hurto, con el ñúm. -':
l9$l, comparecerá ante didio Ju
dentro del término de diez días, a

JUZGADO NUMERO 1

Fallo

Que estimando la demanda deducida
por el Procurador don Matfo de las He-
ras Susiac, en nombre y representación
de don Emilio Gáhez Martín-Benito,
contra la entidad «Fomento v Construc-
ciones de Obras Hidráulicas», Sociedad
Anónima, domiciliada en Barcelona, de-
bo condenar y condeno a la misma a
que satisfaga al actor la cantidad de
ocho mil cien pesetas, que le adeuda, en
concepto de alquileres por el precio del
arrendamiento desde los meses de junio
de mil novecientos cuarenta y ocho a
mayo de mil novecientos cincuenta y

(B.—6.163)

Ramírez Ortiz (Antonio), cuyas de-
más circunstancias no constan, procesa-
do en causa instruffa en el Juzgado de
instrucción núm. 2, de Madrid, con el
número 108, de 1941, por el delito de
estafa; comparecerá dentro del término
de diez días ante el referido Juzgado,
para notificarle el auto dictado por la

Martínez Santos (Rosario), natural deEl Escorial, ele estado soltera, profesión
sirv.enta, de veintiún años, hija de Joséy de Mercedes domiciliada últimamenteen la calle de San Dimas, núm.

- J¿
cesada por hurto en causa núm. «/ deiq4q. comparecerá en el término de diezdías ante el Juzgado de instrucción nú-mero 4, Secretaría del Licenciado don

ser reduddo a prisión
fB.—ó-1

JUZGADO NUMERO 14
Espíritusanto Morales (Jos¿ -\ro

cuyas demás circunstanrias se ig

domiciliado últimamente en Franee
clríguez, núm. 24, procesado por
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causa 178, \u25a0** J947, comparecerá en
¡no cíe diez días ante el Juzgado de

trucción núm. 14, Secretaría de don
nuel Cornelias Salmerón, para ser re-

!¡do a prisión, decretada en dicha cau-

Cen 'ia Cárcel de esta capital, domo
comunicado»

d Juzgado de instrucción de Alcalá deHenares, en el término de diez días, afin de constituirse en prisión en la Cár-cel del partido y responder de los cargos
que le resulten.

JUZGADO NUMERO 16 de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justició Militar y 63
del de Marina,

En ef expediente de juicio verbal de fal-
tas, seguido en este Juzgado municipal
número 16, bajo el núm. 580, de 1950,
por estafa a Antonio García Mata y la
R. E, N. F. E., contra Anastasio Cam-
póramato Olea, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento yparte disposi-
tiva, literalmente copiados, dicen as;

Sentencia. —En la villa de Madrid, üi
día 27 del mes de septiembre de 195 1.—

-
El señor Juez municipal del núm. 16, don
Carlos Serratacó Viada, vistas las

agencias de juicio verbal de faltas, segui-
das entre partes: de la una, el Ministe-
rio Fiscal, y de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Anastasio Campóramato Olea,

JUZGADO NUMERO 4
(G. C—4.329) (B.-6.138) Blanco Rojas (Mariano), en ignorado

paradero, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 4, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 10, el día 10 de
noviembre, a las once de su mañana,-
para celebrar juicio de faltas que contra
el mismo se sigue bajo el núm. 488, de

s y lesiones.

(B.—6,111)

JUZGADOS MUNICIPALESJUZGADO NUMERO 15"
González Cobos (Modesto), natural de
lenca (Asturias), estado .soltero, pro

sión abogado, de veintiocho añ<>s, hijo. Eladio y de Encarnación, domiciliado
tunamente en la calle de Hortaleza,

ímero 2 (Hotel Suizo), procesado por
tafa en causa núm. 293, de 195 1,

,mpareoerá en el término eje diez dias
ite el Jjuzgado de instrucción del nú-
ero 16 de esta capital, -Secretaría de
«1 Nicolás Cortés García, para ser re-
ícido a prisión, decretada en

-
dicha

usa.

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 4
En el expediente de juicio verbal de fal-

tas seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 498, del año 195 1, por hurto, con-
tra Juan Plaza Garrido, cuyo último do-
micilio lo tuvo en Verdépino de Huete
(Cuenca), y actualmente en ignorado pa-
radero, aparece la siguiente

Sentencia.— Jyez, señor don Pablo Vi-
Uanueva Santamaría.:— En la villade Ma-
drid, el día 15' de septiembre de 195 1,—

Juzgado municipal núm. 4, compuesto
por el señor Juez que' al margen se ex-
presa, vistas las diligencias de juiciover-
bal de faltas seguidas entre partes :de la
una, el Ministerio Fiscal, y de otra, co-
mo denunciado, .jcuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan, Ju^g Plaza Ga-
rrido;y

*

(G. C—4.344) (B.—6.136)

Petra' Céndero Espadín; orac.o
paradero, comparecerá en <
quinto día- ante el Juzgado muni
mero 4, sito en la carrera ele San Fran-

¡, núm. io, a hacer efectivas la-
ponsa¿>ilidades pecuniarias a que ha

enada en juicio de faltas núm. 244,
de 1950, por hurto..

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Anastasio Campóramato Olea
a la pena de 10 pesetas de multa, que de-
berá hacer efectivas en papel de pagqs al
Estado, sufriendo en caso de insolvencia
el apremio personal cotreípondiente ; a
que en concepto de indemnización abone
ai señor Director de. la Red Nacional de
los Ferrocarriles Españoles, o a quien le-
galmente le represente, la cantidad de 20
pesetas y al pago de las costas del juicio.
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio y mando y firmo.

—
.Carlos Se-

rratacó Viada. (Rubricado.)

(B.—6.182)

JUZGADO NUMERO 16
(B.—6.2.9)

Por la presente se cancelan y dejan sin
jeto las requisitorias que anteriormen-
fueron publicadas en el Boletín Oficial
lEstado núm. 12, correspondiente al

Francisco Moreno Arroyo comparéce-
i^este Juzgado, en el término ele
lías,- a hacer efectivas las responsa-

bilidades pecuniarias a que ha sido con-
denado en juicio de faltas núm. 594, de

,por hurto.
[ 12 de enero de 1951, y en el Boletín
icial de esta provincia, núm. 280, co-
spondiente al día 24 de noviembre de
jo, por la que se llamaba a Andrés Ló-

Fallo :Que debo condenar y condeno al
denunciado Juan Plaza Garrido, como au-
tor de una falta comprendida en el caso
primero del artículo.,587 del Código Pe-
nal, a la pena de diez días de arresto me-
nor, que cumplirá,en la Prisión de Hom-
bres, y al pago de las costas de este jui-
cio.

(B.—6.227)
Publicación de la anterior sentencia. —

\u25a0

Celebrando audiencia pública el-Juzgado
municipal del núm. 16, fué leída y publi-
cada la anterior sentencia pi

Juez municipal que la firma ;

Benjamín Caro. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 8
Mateos, procesado en el sumario se-
io con el núm. 263, de 1947, sobre ro- Por el presente, y en virtud

ia dictada por el señor Juez mu
\u25a0iropietario de este Ju/;.
is de juicio de faltas núm.

1950, seguidos por lesionen Juan
Monterrubio Chaves, domiciliado última-
mente en Grandeza de España, núme-
ro 19, se requiere al expresado condena-
do para que dentro del plazo de diez

. a contar del siguiente al en que
t-zca inserta esta requisitoria en el

de la provincia, com-
par< sito en la pla-

,ante el Juzgado de instrucción núme-
16, de esta capital, toda vez que dicho
ocesado ha sido capturado y puesto a
¡posición del Juzgado referido. Así por esta mi sentencia, juzgando, lo

pronuncio, mando y firmo.—Pablo Villa-
nueva. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de no
ción al denunciado Anastasio Campóra-
mato Olea se expide la- presente en Ma-
drid, para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a 27 d

(B.—6.115

JUZGADO NUMERO 19
Tejada Ortiz (Juan), de cincuenta años,
estado soltero, de profesión jornale-

La anterior sente'ncia .fué publicada y
leída en el misnp día de su fecha. —

Arse-
nia. Arechabala: (Rubricado.) tiembre de 1951

natural de Covarrubias, hijo de Hi-
ito y de Carmen, domiciliado ultima-
nte en Madrid, Mediodía Grande, 13,
nparecerá en termine, de diez días ante
Juzgado, de instrucción núm. 19, de
a capital, calle del General Castaños,
mero 1, a responder a los cargos C|ue
resultan en -el sumario númM

V para su inserción en el Boletín Ofi-
cial ele la provincia, sirviendo de notifi-
cación en forma legal a Juan Plaza Gar.i-
dq, cuyo actual paradero y domicilio ,e

ignoran, se expide la presente en Madrid,
a 15 de septiembre de 1951-

G. C—4.383 (B.—6.147)

En el expediente ue ji
faltas, seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 16, bajo el núm. 733, de i<»5o,
por estafa a Rafael Jiir
R. E. N. F. 17, se ha di.
cía, cuyo encabezamiento y parte disposi-

requerido p

gue fui en indicado ju

(B.r-6.071 (B.—6.211)

instruye contra el mismo

en el que se ha decretado su
isión provisional, y que manda llamarle
ir requisitorias como comprendido en el
tículo 835 'de la ley de Enjuiciamiento

31/ JUZGADO NUMERO 9
"prera

En el expediente de juicio Serbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 496, d^J año 1951, por hurto, con-
tra Dionisia Béjar y otras, cuyo último
domicilio lo tuvo en Madrid, y actualmen-
te en ignorado paradero, aparece la si-

tiva, literalmente copiados

día 27 de septiemb
don Carlos Serrata»

Sentencia drid, el
Hhi I \u25a0

y tres
ural de
jomici-Juez muni- Madrid, vecino de esta capital

cipal del núm 16, vis encías liado en la calle de la Paloma, núm. 16,
piso bajo, hijo de Juan y de Saturia, cu^

demás circunstancias v domicilio ac-(B.—6.113
le juicio verbal

gu íente
partes ele Ja una. el Ministerio

tual án, para que comparezca an-
1 día 30 de octubre del

año 1 la Sala audiencia, al ob-
ienunciado al jui-
¡, ele 1951. que se
5, haciéndole saber
los medios de prue-

\u25a0 que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 20

Benedicto Pelayo Sánchez, de veinti-
is años, de estado soltero, sin profe-
fo, natural de Salamanca, hijo ele Be-
ardo y de Sabina, domiciliado ultima-
ente en calle He. los Caños, 7 (Madrid),
mparecerá en terminó de diez dias an-

Sentencia. —Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría.

—
En la villade Ma-

drid, el día 15 de septiembre de 195 1.
—

la otra, corno ;

y demás circunstancias va constan. Fran-
cisco Rodríguez Rivera,

Fallo: Que debo condenar y condeno
ai denunciado Francisco Rodríguez Rive-
ra a la pena ele 10 peseta.-- de multa, que
deberá hacer efectivas en papel de pagos
al Estado, sufrien de insol-
vencia, el-apremi' tal correspon-
diente ;a que en concepto de indemniza-
ción abone al señor Director de la Red
Nacional de los Ferrocarriles Españoles
la cantidad de 12 pesetas con 30 cénti-
mos, y al pago de las costas dd juici».

—
1

Ai.por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.-—Carlos Se-
rratacó Viada. (Rubricado.)

Juzgado, municipal núm. 4, compuesto
por el señor Juez que al margen se expre-
sa, vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes : de la
una, el Ministerio Fiscal, y de otra, como
denunciadas, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, Dionisia Béjar Cen-
tella, y Antonia, Juana y Francisca Ji-
ménez Maria ;y

51 Juzgado de instrucción núm. 20, de
calle del Gefíeral Castaños,

______x , a responder de los cargos que

(G. C —4.502) (B.—6.297)

.men JUZGADO NUMERO 10

resultan en el sumario núm. 139, de
'Si, que sé instruye contra el mismo so-
? hurto, en el que se ha decretado su
ision provisional, y que manda llamár-
P°r requisitorias como comprendido en
articulo 835 de la ley de Ehjuiciaitiien-
Criminal.

Jui .i! de faltas núm. 439, de
FrantyscS

ado últimamente en ca-
lle d omparecerá el

a las doce y media hó-
zala de audiencia de dicho

la calle de Hermanos
3, piso primero, a fin

de celebrí le faltas antes men-
cionado.

Fallo:Que eíebo condenar y condeno a
las denunciadas Dionisia Béjar Centella,

Antonia Jiménez María, Juana Jiménez
María v Francisca Jiménez María, todas
ellas como autores de dos faltas previs-
tas y penadas en el caso primero del ar-
tículo 587 del vigente Código Penal, a la
pena de ocho días de arresto menor a ca-
da una, portel hurto a Almacenes Pr'ats,

y seis días de arresto menor, también a

cada una, por el huíto a Vestimenta, cu-
vos arrestos cumplirán, en la Prisión de

Mujeres, y al pago de las costas de este

juicio. Uña vez firme esta sentencia, re-

mítanse antecedentes al Registro Central
y Civil de nacimiento de todas ellas.
'

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—Pablo Villa-

nueva. (Rubricado.)
La anterior sentencia fue publicada y

leída en el mismo día de su fecha.—Arse-

nio Arechavala. (Rubricado.)

Publicación de la anterior sentencia.
—-

Celebrando audiencia pública el Juzg
municipal núm. 16, fué. leída y publicada
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma ;doy fe.

—Benja-
mín Caro. (Rubricado.)

(B.—6.114)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
I&se Luis García Utrilla,hijo de Enrit
VRC Carmen> natural de Chamartin
a Rosa, vecino del mismo, ele esta-
soltero, profesión albañil, ele diecisie-«nos, domiciliado últimamente en Cha-

tre de. la Ro^. calle, de Bustillo, nú-
l^?4 (barrio La Bomba), procesado
\u25a0j§¡¡§££Í¿¿ialaley de Caza en el su-

\u25a0—4-445) (B.—6.266)

Y para que sirva, de notificación al de-
nunciado Francisco Rodríguez Rivera, y
para su pub!icaci(>n en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se expide la pre-
sente en Maelrid, a 2,7 de septiembre de

Juicio verbal de faltas núm.
Concepción Kol-

iltimamente en calle de
Larra, núm. 13, port.

e-l día 18 de- octubre, a las doc<
hora- udiencia

\u25a07^ /i-» de 1950, comparecerá en
R° d'ez días ante el June de ins-
etn *a de San trenzo del Escorial al

Q de constituirse en prisión.
'C—4-33i) (B.—6.140)

rio n i951

irez Quintero, 3, piso primr(G.C (B.—6.146)

CITACIONES
cionado

[G. C ¡B.—\u25a0—4-442!

ALCALÁDE HENARES
,oSje R,a"!irez (Juan), de treinta y dos
5n \u25a0 ,d> dé estado casado, de profe-
udis

°' hi¡° d« Rafael v de Ger-
>de'pnatUral de Porcuna Í.Jaén), y vecj-

'niero
Cnte de Pío Felipe, sin

uve co í>r?Ce. ado en causa que se le íns-
ito dli?!"^1- l1' cie »949- F»r el su-

Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, sirviendo de notifi-

cación en forma legal a las condenadas
nombradas en el fallo, cuyo actual para-

dero v domicilio se ignoran, se expide la

presente en Madrid, a ,5 de septiembre

Bajo los apercibimientos procedentes *•
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales -respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresant
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
'

publicación del anuncio en- este perió-
dico oficial,con arreglo al articulo 173

J"
1951,

—
Marina 1

Bau( tniciliada ultiman;;
Has, núm. 6. corn

el di. octubre, a las doa
la Sala de au

vho Juzgado, sito en la calle de.Hi
de i95i (B.—6.073)
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fin ele que celebrar el juicio de faltas aii|
mencionado. -\u25a0

O—4--44IB

Dolores, domiciliado en la calle de Pe-
layo, númi. 44, comparecerá el día 31 de
octubre, a las diiez horas, ante el Juz-
gado municipal núm.. 14, sito en lá ca-
rrera de San Francisco, núm. 10, prin-
cipal, a celebrar juicio verbal de faltas
por hurto, n'úm. 239, de 1951, instruido
contra el mismo.

tada en este día en el expediente juico

verbal de faltas, seguido por la de mir-

to, en virtud de denuncia de Ira Ladis-

lav mayor de edad, soltero, domiciliado
en el Circo de Price, y cuyo actual pa-

radero se ignora, contra otros y Kaiael

Serrano Sara, se ha mandado citar .a las

partes a fin de que el día 15 de noviem-

bre a las diez horas, comparezcan ante

la Sala audiencia de este Juzgado, sito

en el piso primero izquierda de la calle
de San Francisco, núm. 9, de esta capi-

tal, previniéndoles que deberán asistir
acc>mpañados de las pruebas de que in-

valerseB

días, contados a partir de la f ila publicación de la presente
a de

ria, al objeto de recibirle declaS'f110-el procedimiento previo que ante
•**

dica, y caso de no comparecer ¿* '""
drá a Jos perjuicios que la Lev J^TCádiz, a, 25 de septiembre de" ¡7?,
El Coronel Jutez; permanente Ant
Matos Pantoja.

'' Ant0mo
C.-4.3i8)H

(B.—¿.270)

. Juicio verbal de faltas núm. bi8, de

1951, por'hurto.
—

Eduardo Marín Mem-
domiciliado últimamente en calle
a, núm. 13, segundo letra A,com-

parecerá el día 18 de octubre, á las doce
v treinta horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, 3, piso prime-

ro, a fin de celebrar el juicio ele faltas ac-
tes mencionado^

c-—4-379) (B.—6.145)

JUZGADO NUMERO 15
(B.-6.Q5I)

Victoriano Hernández Cuadrado, ele
cuarenta y un años de edad, natural de
\ aleiurfquillo (Valladolid), cuyos demás
datos de filiación se desconocen, domici-
liado últimamente en la cuesta de San-
to Domingo, núm. 12, se le cita para que
el día 9 de noviembre, y hora de las diez
de su mañana, comparezca ante el Juz-
gado municipal núm. 15, ele esta capital,
sito en la Ribera de Curtidores, núm. 2,

a celebrar el juicio de faltas núm. 504.

ALGECIRAS
Campos Burarín' (Serafín.) hijo _

Rafael y de Virginia, domiciliado __7
mámente en Madrid, calle Atocha mimero 112, comparecerá en el térrtiiño d~quince dias, a partir de la. publicación
del presente, ante el señor Comandantede Infantería don José Pecho Galiano
Juez del Militar Permanente núm. 2 delos efe AIgeciras, eoni domicilió oficial en
la carretera del Saladillo, frente al ma-
tadero nuevo (Jiuzgaeios Militares), 0comunicará por escrito en dicho plazo
su domicilio actual, a fin de notificarle
la 'resolución absolutoria recaída en elexpediente judicial núm. 3.948, de 19™seguido al mismo. por la falta grave dé
deserción ; advirtiéndole, que de no pre-
sentarse o comunicar su domicilio en el
plazo fijado se le dará por notificado.

(B—6.271)(G. 0-^.440) (G. C.-*.439) (B.—6.283)

CIEMPOZUELOSJuicio verbal de faltas núm,. 424, de
1951, por hurto a Andrés Maltras Ceste-
ros, domiciliado últimamente en calle de-
Atocha, núm. 119, comparecerá el día 25
de octubre, a las doce y media horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,, si-
to en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, piso primero, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes jnencionado.

(G. C—4.443) (B.—6.268)

Juicio núm. 55, de 1951, por estafa a
la R. E. N. F. E.

—
Por medio de la pre-

sente se cita y emplaza en forma legal
al denunciado' José González Ruiz, que
según manifestó estaba domiciliado en
la calle Calatravas', núm. 42, y que hoy
se encuentra en desconocido paradero,
para que comparezca, con las pruebas
que intente valerse, en la Sala audiencia
de este Juzgado para asistir' al acto de
juicio el día 25 de. octubre, a las dieci-
séis horas.

(B.—6.213)

Juan Fernández Torrado, de treinta y
echo años de edad, casado, industrial, hi-
jo de Antonio y de Matildeí natural de
Santa Marta, elomiciliado últimamente en
la carretera de Extremadura, núm. 90,

para que el dia 2 ele noviembre,
ide las diez de su mañana, compa-

1 ante el Juzgado muñir . 15,
de esta capital, sito en la Rilara de Cur-
tidores, núm. 2, a celebrar el juicio de fal-
tas núm. 560.

Juicio verbal de faltas núm. 424, ele»
1951, por hurto, contra Antonio García
López, cuyo último domicilio se ignora,
comparecerá el dia 25 de octubre, a la-
doce y media hora- --ala de audiert-

de dicho Juzgado, sito en lá calle de
Hermanos Alvarez Quintero, 3, piso pri-
mero, a fin de celebrar el juicio de falta*
antes mencionado.

G..O—4.436) (B.—6,338)

Algecims, 18 de septiembre de 1951,
El Sargepto Secretario (ilegible).— Vis-
to bueno: El Comandante Juez, José Pe

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

(B.—6.214; ciño Galiano

JUZGADO NUMERO 16
RIFFIEN (B.-6.003)

(G. C—4.444) (B.—6.267)
En virtud de acuerdo del señor Juez

municipal de este número se cita por me-
dio de la presente a Francisco Coloicb)
González, de diecisiete años, soltero, es-
tudiante, hijo de Francisco y de María,
natural de .Barcelona, y que se encuen-
tra en la actualidad en ignorado para-
dero, a fin de que el día 8 de noviembre,
a las once y media del mismo, comparez-
ca ante la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, segundo, para
celebrar el correspondiente juicio verbal
de faltas que bajo el núm. 193, de 1Q51.
se- sigue por lesiones.

Martínez Machuca (Cándido), hijo de
Pedro y de Remedios, natural y vecino
de Carabanchel Bajo (Madrid), de veinti-
nueve años de edad, ele estado soltero,
jornalero, de un metro 690 milímetros de
estatura, y cuyas señas personales son :

JUZGADO DE LA 101 COMANDAN
CIA DE LAGUARDIA CIVIL

En el expediente de juicio verba!
faltas seguido en este Juzgado por húr-

•ajo el núm. 290, de 195 1, contra
Martínez Ortiz, ha recaído providen-

cia por Ja que se requiere a dicho conde-
nado para que, en término de cinco días,
romparezca ante este Juzgado municffuil
número 10, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, para hacer efectivas
las responsabilidades a que ha sido con-
denado, así como el cumplimiento de la

•

'•Méndez Sánchez (Isidoro), hijo de
Bonifacio y Facunda, estado casado,
natural de Madrid, sin profesión recono-
cicla, ele treinta y seis años, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Melén-
dez Valdés, núm. 67, procesado en cau-
sa que se sigue \u25a0en este Juzgado con el
número 1.852, .'de 195 1, por el supuesto
delito de cohecho ; comparecerá en el tér-
mino de diez días, contados a partir de
la publicación de la presente, ante el se-
ñor Comandante Juez instructor de Ja
101 Comanelancia de la Guardia Civillie
Madrid, don Miguel Camino Marcitllaci.
bajo apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde.

pelo negro, cejas al pelo, ojos negros,
nariz regular, barba poblada, boda regu-
lar, color sano, frente regular, compare-
cerá ante el Teniente Juez instructor del
Tercio Duque de Alba, IIde La Legión,
en Dar-Riffién (Ceuta), al objeto de no-
tificarle la resolución recaída en la causa
seguida contra el mismo por el supuesto
de-lito ele insulto ele obra a superior, en
e! plazo máximo de treinta días, conta-
dos a partir de la fecha de la publicación
de la presente requisitoria en el Boletín
Oficivl de la provincia de Madrid, bajo
apercibimiento ele que caso de no verifi-
carlo será dado como notificado.

impuesta
(G. C—4.446) (B.

—
6. .¡6,;)

JUZGADO NUMERO 11 «.. C.—4.438) (B.—6.284)

En virtud de lo acordado en el juicio
iltas núm. 415, del año en curso, so-

contra Paula Adán Martí-
nez, de veintisiete años, casada, sus la-
bores, hija de Nicolás y María, y contra
María Martínez García, de cuarenta y

o años, casada, s> -, hija de
Ciriaco y Juliana, qu \u25a0 vivieron en d Te
jar de la Bodeguii tpitai, cu-
yo actual paradero .se ignora, se cita a
ambas por medio de la presente a fií
que el día 25 de octubre, a las diez 1

mañanr., comparezcan ante este Juzgado
y asistan a las sesiones del juicioaludido.

En virtud de acuerdo del señor Jue-z
municipal de este número, se cita por
medio de la presente al denunciante JoséMaíz Pérez, de catorce años, hijo de
Claudio y María, natural de Madrid, v
a la denunciada Teresa Pérez Gómez,' de
la que se ignoran irías datos, y que se
encuentran en la actualidad en ignora-
do paradero, a fin de que el día 15 de
noviembre, a las once y media del mis-
mo, comparezcan ante la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
segundo, para celebrar el correspondien-
te juicio verbal de faltas que bajo el nú-

> 310, de 1951, se sigue por lesio-

Luis Elias, cuyos de;más datos de li-
liación se ignoran; al parecer, es oficial
del Ejército en situación dé retirado;
procesado en causa núm, 1.852, de 1951,
por el presunto dditq de cohecho; com-
parecerá en el término de diez días, con-
tados a partir de la publicación de la
presiente, ante el señor. Comandante }u&
instructor de la 101 Comandancia de la
Guardia Civil de Madrid, don Miguel
Camino 'Marcitllach, bajo apercibin |
to que de no efectuarlo será de*

Riffien, 17 de septiembre de 1951.— .El
Teniente Juez instructor (ilegible).

(G.-C— 4.270)
'

(B.—5.977)

EL GOLOSO
Gómez López (Severino), cuyos da-

tos de su filiación se desconocen, des-
tinado al Regimiento de Infantería Mo-
torizado Asturias núm. 31 en la pasada
movilización pardal; como perteneciente
al reemplazo de, 1940, como a in'corpo-
radón por la Zona de Reclutamiento
número 1, de Madrid, en la revista del
mes de junio de 1943, ignorándose el
paradero del mismo, deberá hacer su
presentación ante este Juzgado, sito en
el Acuartelamiento de El Goloso (Ma-
drid), o bien ante las Autoridades, en
el plazo de diez días, a contar de la
publicación de la presente, a responder
de los cargos que se le hacen en el ex-
pediente núm. 1.360, de 1950, que se
instruye por falta de incorporación; ad-
viniéndole que, de no hacerlo en el pla-
zo señalado, será declarado en rebeldía
y le pararán Ips perjuicios a que hubie-
re lugar.

"

arade
¡ti C

—
4.437H

JUZGADO NUMERO 14

(B.—6.272) rebelde,

En Madrid, a 29 de septiembre de

'9S1-
—

El Comandante Juez instructor.
Miguel Camino.Por d presente se cita a jesús Soba

Carrión, de treinta y un años, soltero,
perito calígrafo, natural de Barcelona,
hijo de Jaime y Corona, y que usa el
nombre de Jesús Arrieta Revés, cuyo ac-
tual paradero gnorafi, a
lin de- qe. iembre, a las
diez de su mañana, comparezca ei
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 10,
con el fin de celebrar el juicio verbal de
faltas que bajo d núm. 441, de 1951, se
sigue contra el mismo, por ocultación de
nombre; debiendo comparecer asistido
de cuantas pruebas intente valerse.

nes.
(O. c. .—4.382) (B.—6.149) (G. C—4.334) (B.-

En virtud de acuerdo del señor Juezmu11idpal i¡< este número, ><\u25a0 cita v em-
plaza po¡ presente- a P
Regueiri» Castro, de veintisiete años.
soIteVo, estudiante, hijo de Manuel y de
Trinidad, natural de Carballo (Coru'ña),
y a Antonio Fernández Duran, de veinti-
trés años, soltero, estudiante, hijo de
Antonio y de Carmen, natural de Oren--

en la actualidad
en ignorado <; . de que en
el término de cir. , partir de la
publicación en el Boletín Oficial de

i ante la Sala
audiencia del instrucción nú-

' 'ó. ele • ipital, a hac«r
\u25a0 Ijuicio verbal de

taitas que contra los mismos v otros se
sigue en grad lación bajo el nú-
mero L53. de 1951. por escándalo y ma-
los tratos.

Spciedad de Aguas de Alicante,

Sociedad Anónima
CONVOCATORIA

De conformidad: con lo estab
los Estatutos sociales, se convoca
señores accionistas de esta Socieda
Junta general extraordinaria, que se

lebrará el próximo día 3 de noyieír
>

a las cuatro ele la tarde, en el *>m«-
social de esta Sociedad, Peligros, se-
gundo, con el siguiente orden de

«Modificación del artículo 26 <"

Estatutos.» . n i
Para la asistencia a dicha J"^señores accionistas deberán, o ,

depósito las 'acciones que po gsl
condiciones determinadas poi

tutos sociales-. _
Madrid, 11 de octubre te^jh^ñ

Conseje>deAdmini¿Íg¿flfl^í

(G, t.—4.380) (B.—6.141)
El Golos.» ('Madrid), 27 de septiem-

bre ' —El Teniente Juez, instruc-
tor i

Por el presente se cita a las personas
perjudicadas por los hurtos cometidos
por Arturo Pueyo Díaz y Antonio Gómez
Pérez, así como también se dta a estos
últimos, a fin de que el día 14 de no-
viembre, a las diez de Su mañana, com-
parezcan a celebrar el oportuno juicio de
faltas, que bajo el núm. 66, de 1949, v
contra dichos individuos, se sigue en este
Juzgado municipal, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 10, asistidos de

tas pruebas intenten valerse.

(B-—6.058)

Miguel (larda Navas, hijo de Patri-
\u25a0 iriñen, natural de Escamada

siete años de edad, pro-. avecindado en Ma-
le l^>pc- de Rueda, núm. >8

lesionado en las diligencias previas nú-mero 170, del pasado año de 1949, por
lo que deberá comparecer ante el señornel Jaez permanente de esta Plaza

don Antonio Matos Pántoja
siró en Pabellones de la Bomba, núme-
ro 14, primero, en el término de treinta

CÁDIZ

O? I. a 25 de septiembre
de i1

ÍG. O—4.345) (B.—6.124) (A.
—ri-r°7

(G. C
—
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IMPRENTA PROVINCIA
PASBO DEL DOCTOR tSQV**00'

(B.
—
l

is He-ras, Juez mu-
lé Santa Cruz, de

esta capital.Félbe Alcalde Entixne, de cuarenta y
siete años, casado, hijo de Manuel y dé Hago saber: Que por providencia dic-

TBuroNO as 3a
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